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DEPTO. DE IMPUESTOS 
Y DERECHOS 

AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA DE 
MICROEMPRESA FAMILIAR A DON 
SEBASTIAN EDUARDO MYii.O# VILLENA 

DECRETO ALC. EXENTO~~o~ : 12 8 / 
Independencia, 1-1 ENE 2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Presentación 

del interesado, ingreso N°774, de fecha 28 de diciembre de 2018, presentado por 
contribuyente SEBASTIAN EDUARDO MUÑOZ VILLENA, Rut. ..--: 
Resolución Exenta N° 18134 71681, de fecha 21 de diciembre de 2018 ~a 
Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; lo señalado en la Ley No 19.749 que 
establece normas para facilitar la creación de Microempresas Familiares; lo establecido 
en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y funcionamiento 
definitivo de Microempresa Familiar al establecimiento que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él la siguiente actividad comercial: 

Calle 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

: SAN LUIS 1356 
: 1647-86 
: SEBASTIAN EDUARDO MUÑOZ VILLENA 

: AMASANDERIA CON ELABORACION DE MASAS DULCES 
HORNEADAS CON Y SIN RELLENO Y BAZAR. 

2.- DEJÁSE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones que se otorga la presente autorización, deberá 
contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y 1 o el Departamento de 
Impuestos y Derechos, según corresponda. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHIVESE. 

Control - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 
Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente." 


